
  

1 ESCRITURA —. PUBLICA DE 

2. CONSTITUCIÓN DE COMPARÍA 

2 LIMITADA . DENOMINADA "JULIO 

4 PESANTEZ. CC. LTDA." SOCIOS: 

5 SEÑORES JULIO GONZALO  FESANTEZ 

6 o |  PESANTEZ, VIBNES GIOVANNI 

a PESANTEZ PACHECO Y JESÚS 

: 8 3% o. ISABEL RAMBAY PONCE.- 

0 Y CAPITAL: $ 1.200,00 | o 

| 10 * AS CEPEEEELELCEIPFROACCELECCELES 

11 o ECEEKFCLCL. 

12 - | : En la . ciudad de Machala, 

13 Capital de la Provincia de El Oro, : República del 

a 14 Ecuador, hoy día Miércoles “quince de Marza del: dos 

15 mil; ante mi, - DOCTOR, LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, 

| 16 . Notario FPúblico Quinto: del. Cantón Machala, 

17 ccomparecen por sus propios derechos los señores 

   
      

     

  

8 JULIO GONZALO PESANTEZ FESANTEZ, Comerciante,    
GA olteroz VIGNES GIOVANNI FESANTEZ FACHECO, Ingeniero 
o= >» 

22% Comercial, Soltero; JESUS ISABEL RAMBEAY  FPONCE, 

2 A “Licenciada, Soltera. Los señores comparecientes: 

¿EN Ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Pasaje, 

23 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

24 a quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad 

2 Y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

28 la”. presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

27. COMPARTA... para su otorgamiento me presentan la
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1. minuta que copio a continuación : -—-———-——---—=—"—==--=--=- Z 

ae 2 SEROR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

3 Públicas a su cargo, “sirvase insertar una en la que 

4 conste el Contrato Social de Constitución y Estatuto 

2 de':una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se 

6 otorga al tenor de las cláusulas siguientes !--——=----> 

7 CLAUSULA* PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

8 otorgamiento de la presente Escriturá Pública, en 

9 calidad de sus constituyentes: y por sus propios 

10 derechos, quíenes además manifiestan que es su 

11 voluntad la de constituir una de. Responsabilidad 

12 Limitadas Los ” señores: “JULIO "GONZALO  FESANTEZ 

13 PFESANTEZ, Soltero, Comerciante, VIBNES GIOVANNI 

14 FESANTEZ FACHECD, soltero, “Ingeniero Comercial, 

15 JESUS ISABEL RAMBAY PONCE, soltera, Licenciada. 

16 Todos con capacidad ' suficiente para obligarse y 

s 1% contratar, con plena conciencia de la naturaleza y 

ESE... 
esiB efecto de este instrumento societario. —-—--——--—=—=--- 
-0OMm “ 
Y 

O SEGUNDA:' DEL CONTRATO.- Los comparecientes 

. BR onstituyentes por el presente instrumento público, 

manifiestan en forma expresa Que, es su voluntad 

la de constituir una compañía de Responsabilidad 3 

23 Limitada, a cuyo efecto unen sus Capitales para A 

24 emprender en operaciones civiles y mercantiles, a 
Vr pales E: . e " 

25 fin, de participar en las utilidades que resultaren 

26 de las mismas. La compañía se regirá por la Ley de 

in
 

- 27 Compañías, el Código Civil y el Código de Comercio



y -=dos- 

lo y en el presente Estatuto. =------ e A 

: Z CUAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA "JULIO 

3. PESANTEZ Cu LTDA". AA 

3 CAPITULO PRIMERO. === ao € 

nN 
e )  CLAUSULA . CUARTA: . DE LA DENOMINACIÓN, DEL OBJETO, 

pe
 DOMICILIO Y PLAZD. === --- o 

]
 ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN. - La compañia 

g8 se denomina "JULIO FESANTEZ C. "LTDA", y constituye 

:0 g una persona jurídica y queda ¿integrada por sus tres 

10 “socios nominados en la cláusula primera, los mismo 

11 oue son «responsables por las obligaciones de la 

12 Compañias hasta por el monto de sus participaciones. 

13 ARTICULO SEGUNDO: DEL QOBJETO.- La compañia tendrá 

7 14 por objeto dedicarse a! AJ.-. Distribuidores de 

15 Bebidas no alcohólicas, gaseosas, aguas minerales y 

16. cervezas. Para el cumplimiento de su objeto social 

7 podrá celebrar, todo acto. o contrato permitido por 
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: 

las leyes y de conformidad con su objeto. ---=-==-=-=-=--- 

ARTICULO TERCERO: DEL. — DOMICILIO.- La compañia Y 

BE “JULIO PESANTEZ £. LTDA." tiene su domicilio en la 

238 ciudad de Fasaje, cantón del mismo nombre, Frovincia 

E Bo de El Oro, República del Ecuador; pero podrá 

23 establecer por resolución de la Junta General de 

24 Socios sucursales o agencias dentro y fuera del 

25 pais, cuando el desarrollo de sus actividades asi lo 
- . ! . 

Eb. BRÍAQGÍerehw o — — 

27 ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la
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Compañia es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de su inscripción de este contrato en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá extenderse o 

restringirse con arreglo a la Ley de Compañias.---- 

CAFITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, APORTACIONES Y 

SOCIOS ¿no a AI 

ARTICULO QUINTO: : DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital 

social de la compañía es de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE Los. ESTADOS ' UNIDOS DE AMERICA —-($1,200,00), 

divididos en mil doscientas (1.200) participaciones 

íguales acumulativas e indivisibles de UN DOLAR 

($1,00) Cada UNA. 

ARTICULO” SEXTO: SUSCRIPCIÓN Y ' FORMA DE FAGD.- El 
«e 

capital, social de la Compañía se ' encuentra suscrito 

Y Pagado en el cincuenta par. ciento (350%). de 

acuerdo al siguiente detalle: UNO).- JULIO GONZALO 

PESANTEZ FESANTEZ, : ha suscrito Cuatrocientas 

participaciones (400), de UN DOLAR ($1.00) cada una, 

quivalente a un valor de CUATROCIENTOS DDLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400,00), de los 

cuáles paga el cintuenta por ciento (50%). en dinero 

efectivo que dá un valor de- DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,00). equivalente 

a. su vez al cincuenta por ciento (50%) de cada una 
- ? ia 

LE 
de las participaciones. DOS).- VIGNES GIOVANNI 

..PESANTEZ - PACHECO, ha suscrito Cuatrocientas 

participaciones, (400), de UN DOLAR ($i,00) cada una,



    

=Lres- 

1 equivalente a -un valor: de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

Po
 

LOS ESTADOS UNIDOS DE" "AMÉRICA ($400,.,00),. de los 

00 cuáles paga el cincuenta'por ciento (30%), en dinero 

á efectivo que dá un valor de "DOSCIENTOS DOLARES DE 

B— LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,00), equivalente 

6 a su vez al cincuenta por ciento (50% de cada una 

7 de las participaciones; TRES).- ' JESÚS ISABEL 

B RAMBAY FONCE., , ha “suscrito Cuatrocientas 

O 3 participaciones (400),'de UN DOLAR ($1.00) cada una, 

10 equivalente a un valor! de * CUATROCIENTOS DOLARES DE 

11 LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA ($400,00), de los. 

12 cuáles paga el cincuenta por ciento (50%), en dinero 

¿13 efectivo que dá un valor de DOSCIENTOS DOLARES DE 

” 14 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,00), equivalente 

15 a su vez al cincuenta por ciento (50%) de cada una 

16 de las participaciones. ' El cincuenta por ciento 

17, .(50%) . restante, se pagará, en igual forma, en    

   

numerario, en el plezo de un año, contado desde la 

inscripción, del presente contrato en el Registro 
o 

= 23€ . - 

ERE ercantil. La Compañía por otra parte, entregará a 
o a S , . 

Sa . os . 
AE 21 cada socio un certificado de aportación en el que 

838 0% | 
¿$22 conste su carácter de no negociable, y el número de 

23 participaciones que por su aporte le corresponda.--- 

24 ARTICULO SÉPTIMO.-— La Junta General de  Socibs, en 

25 cualquier tiempo, podrá resolver el aumento a 

26 disminución del capital. para el primer casos, los 

27 socios tendrán preferencia en proporción en sus 

 



3 participaciones las que signifíiíquen de tal aumento 

Z Y en segundo cas0,4 - Siempre que la reducción no 

3 imelique devolución a los. socios de parte de las 

4 aportaciones hechas y pagadas a que viole la Ley. 

a Fara el caso de que uno. 0. más socios, manifestaren 

6 nu tener interés, en suscribir las participaciones 

7 que le correspondan en el. aumento del capital, 

8 podrán suscribirlas los otros socios aquéllas 

9. participaciones en la misma - forma que se deja 

10 establecida. -. Solo a falta de socios interesados, 

11 la Junta General, podrá acordar con el voto: del 

12 ciento por ciento del capital «social la aceptación 

13 de nuevos. socios y .que «las participaciones que : 

14 correspondan al aumento sean suscritas y pagadas por 

15 estos, excluyéndose que puede “hacerse por 

16 suscripción pública. El aumento o disminución del 

17 capital se perfeccionará mediante Escritura Fública, 
2 

E la que será sometida a su aprobación por parte de la 
$ 

$ So
to
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Superintendencia de Compañías, previa la inscripción 

     

  

HZ en el Registro Mercantil. -—————=—— == ----- 
. ADS 
o A * 

2» Sl ARTICULO OCTAVO: FONDO DE RESERVA  —LEGAL.- La 

EE | | | 
- 2% compañía formará un fondo de Reserva Legal hasta que S . 

23 ¡éste alcance, por lo menos, el veinte por ciento del 

24 Capital social, debiendo de cada anualidad segregar 
. » Do i4 ora Po da ooh . bo, . . A 

25 Con. este. objeto, de las utilidades líquidas y 
Ay da 

realizadas, un cinco por ciento. ----- 
. CIUTAT LO LA Trae o la 4 F o. . . i Le hi 

27 ARTICULO NOVENO: VOTO.- Cada participación social 

Fa Lo PERLA Ls pl 

  

u
d



-cuatro- 

1 dá derecho a un voto.en la Junta General de Socios; 

bo
 

caso de que una participación llegare a tener dos 0 

3 más propietarios, la representación la ejercerá la 

4 persona designada por.ellos.-——————————— === --- 

5 ARTICULO: DÉCIMO: . -- CESION DE PARTICIPACIONES.- La 

6 participación que tiene cada socio en la Compañia 

3% 7 podrá cederse en beneficio de otro u otros socios de 

8 la misma, o de. terceros. si se obtuviere el 

0 9 consentimiento unánime (del capital social debiendo 

10 cumplirse para (el caso con las formalidedes que 

11 prescribe la Ley de Compañias, Artículo Ciento 

  

   

  

13 ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTACION.- Todo 

. 14 socia podrá hacerse representar en las Juntas 

15 Generales mediante .carta ca poder debidamente 

: 16. con ferido. Pp tii €_x___-—_ IA 

a 3 : 
ARTICULO, DÉCIMO SEGUNDO: .- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE' 

p ¿Se LOS SOCIOS.- A más de los derechos conferidos por 

, E 3 «La. Ley y los socios tendrán dos siguientes: Aj.- Ser 

Ea elegidos para las diferentes funciones de la 

¿EE Compañias. B).- A salicitar a los Administradores 

22 los informes que necesitaren y que tengan relación. 

23 con los negocios sociales, y siempre que no implique 

24 ingerencia en la administración; £).- Todos los 

25. demás que se establecen en este contrato. A más de 

26 las obligaciones establecidas en la Ley, los socios 

27 tendrán las siguientes: ÁAJ.- Á presentar su



2 

dernrcolaboración: en las' "funciones para “las que fuere 

2 ¿nombrado o elegido y: cumplir'con 'las comisiones que 

3ií se Je. encomendaren,:siempre 'que'el “socio diere su 

4 consentimiento para ellos B).- A ' .rendir las 

tn
 

¿garantías qe :se le solicitaren. para el desempeño de 

: las funciones de: Administrador dG Gerente, si así lo 6: 

7... hubiere resuelto la Junta” General de Socios; 2).- 

8 Todas las demás que se - establecieren. en este 

Yo contrato. —--———- ===> € IT . 

10 -CAFITULO TERCERO: ' “DEL - GOBIERNO Y DE LA 

11: ADMINISTRACION DE "LA' COMPARTA, ORGANISMOS, 

12 FUNCIONARIOS. —————————— O 

13; REPRESENTAC:ION LEGAL .====-=-= == qu 

14, ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

15. COMPAÑTA.- El Gobierno de da compañia lo ejerce la 

6 Junta General de Sociós y la ¿Administración de la 

sz. Émisma. corresponde al Presidente y al' Gerente.-—------ 
2 D 

318 SarTicuLo DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La 

AR nta. General estará integrada por los socios de la 

23 ¿Compañía legalmente convocados y . reunidos es la 

<A Bmáxima autoridad, y en consecuencia, las 

22 resoluciones que ella adopte, de conformidad con la 

23 Ley, y. estos Estatutos, obliga a todos los socios 

24 hayan. a. no. , foncurrido a. dichas reuniones, 

25 -igua almente, al personal de funcionarios, empleados y 

26 trabajadores. que laboren. a órdenes de la compañia, 

27 -8n cuanto tales decisiones se refieran a éstos.-----
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-=cinco- . 

ARTICULO DECIMO: QUINTOS: CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL.- "La Junta General Ordinaria de socios, se 

reunirá obligatoriamente, *: por lo menos, una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización -. del ejercicio: económico de la 

Compañias, previa convocatoria: hecha en uno de los 

Diarios. de mayor : circulación en. Pasaje, o por 

.esquela personal, con:señalamiento: de objeto, lugar, 

día y hora, la. convocatoria deberá ser suscrita. por 

el Gerente, con ocho idías: “de anticipación por lo 

menos, al fijado para la reunión. Sin embargo, no 

será necesario la publicación por la prensa ni por 

esquela Personal, y :5€e . ¿entenderá convocada y 

validamente constituida la Junta cuando estuviere 

presente todo el capital: pagado y los asistentes a 

ella acepten por unanimidad la celebración de la 

mismas con. determinación de los asuntos a tratarse 

en ella. === == --- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DE LA. JUNTA GENERAL 

AORDINARIO.- La Junta General Extraordinaria 

será convocada por el Gerente, en la misma forma que 

la prescrita . por la Junta General. Ordinaria, a 

iniciativa propia y a petición de uno o más socios 

que representen por lao menos el diez por ciento. 

del capital. social. Si los administradores se 

negaren a convocar la Junta a petición de los socios 

que representan por lo menos el diez por ciento, 
Eos a ios, .
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¿estos podrán hacer so del derecho que les confiere 

el Artículo ciento veinte de la Ley de Compañias. 

No hará falta la convocatoria por la prensa ni por 

esquela personal y la Junta se entenderá convocada y 

validamente constituida, en cualquier tiempo y lugar 

"¿Go fíldel territorio.“ nacional, tpara' tratar cualquier 

Tonrasunto-relacionado'con:los'inegocios'"de 'la compañía, 

8 siempre y cuando 'se: halle presente todo ' el capital 

9.- 

10. 

11. 

12: 

13 

14 
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MD ne 

¿pagado y : los asistentes: ca ella acepten por 

unanimidad :' ven la celebráción de la misma y los 

asuntos a. tratarse en la: reunión. e e 

ARTICULO DÉCIMO - SÉPTIMO ¿00 OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA.-. En las Juntas General solo podrán 

tratarse los: asuntos que consten en la convocatoria 

o* para los ' cuáles - fue. ¿convocadas bajo pena de 

Mulidad oo (€ O 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: QUDRUM.=- La Junta General 

no podrá : considerarse constituida validamente para 

deliberar en primera convocatoria, si los asistentes 

¡ca ella no presentan más dela mitad del Capital 

Social. Si no se obtuviere ese quórum, se procederá 

a efectuar una segunda convocatoria, la que no podrá 

- demorar más de treinta días de la fecha fijada para 

1a primerá reunión, advirtiéndole que, se verificará 
e Pago? o Fa os Usa .. , ha Ho Lita oo. 

= 1 

dicha Junta cualquiera que sea el número de socios 
A pan e os a - , 

que concurran a ella.-———————————— ===> 
E , Í o . 

'ARTICULO.——”” DÉCIMO NOVENO: MAYORIA FARA 

ñ E



-s8is- : 

1  RESOLUCIONES.-. salvo' las excepciones previstas en 

to
 

la Ley, .toda resolución: de las Juntas Generales será 

19 tomada: por mayoría absoluta de votos de.los socios 

4 «presentes. Los votos: “en blanco y las abstenciones 

En
 se sumarán a la mayoria. ———— — += —-—=-=-=- -- L- 

6 ARTICULO. VIGÉSIMO: DIGNATARIOS DE LAS  —JUNTAS.- 

e]
 Toda'*Junta General será: presidida por el Presidente 

e dela ¡Compañia y en su falta por el socio que para   9 el- efecto, fuere designado” ' por los' asistentes a la 

10 reunión, “debiendo actuar: como secretario el Gerente 

  

1í1 de-la Compañías, y en su ausencia un secretario Ad- 

12 hoc que será nombrado por la misma Junta.--------=--- 

13. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: . ATRIBUCIONES Y DEBERES 

14 DE LA JUNTA GENERAL.-- Son atribuciones y deberes de 

15 la Junta General. los siguiente: AJ.= — Elegir al 

16 Presidente de la Compañía; B).- Nombrar al 

17 Gerente de la mismaz C).- Aprobar o rechazar las 

r 18. cuentas y balances de pérdidas y ganancias que se 

93 le presentaren:; D).- Consentir en la sesión de 

  

   

  

2.) partes sociales y admitir socios; E).- Acordar 

o . 

= : el aumento, disminución de capital, fusión 
B323=- : 
(CD A e 

¿202 y 22 transformación, disolución anticipada de la 
«+ . 

E 2 mo : . . 
-.2Q% 293 Compañias prorrogar o disminuir su plazo; 

.6 E 
24 F).- Resolver acerca del reparto de utilidades; 

25 6).- Resolver sobre la compra, venta, permuta y 

26 (constitución de gravámenes sobre bienes de o para la 

27 Compañias ' H).- Requerir de los 
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- que 

administradores Y empleados de la Compañia los 

2 informes que necesitaré en relación con los negocios 

3 sociales; ' sugerir modificar y resolver sobre cambio 

4 convenientes para el mejor desarrollo de las 

5 actividades de la Compañias J).- Acordar la 

6 separación de cualquier funcionario de la compañia 

7>; que ella nombre; kJ. Remover a los administradores 

8- que ella nombre o elija con sujeción a la Ley de 

9: Compañías; L).- Fijar los sueldos de los 

10: funcionarios que ella nombre o elijaz LL).-Conocer 

11. y resolver sobre los informes que le presenten sus 

12 . administradores; M).- ' Resolver . sobre la 

13 separación o exclusión: de .uno o más socios de 

14 . acuerdo con las causales establecidas por la Ley; 

15: NJ.- Disponer que .se' inicien las acciones 

16 correspondientes en contra de los Administradores de 

E cla Compañía, cuando hubiere lugar a estas] 0).- 

E Reformar. e interpretar estos Estatutos; F).- Elegir 

designar liquidador o liquidadores cuando fuere 

del Caso. y en general tratar y resolver sobre 

cualquier asunto que no esté: encomendado o facultado 

a los administradores o funcionarios de la Compañia 

y que por . Ley estos Estatutos le corresponde. De 

unta se sentará un acta que será aprobada en 
5 » A 2 

la misma reunión debiendo formarse un expediente al 
E A E i : ta : i - ti Pao Ú os 

se agregará todos los documentos que fueren 

conocidos por la Junta los que su convocatoria, las 
A O pa z A L. . 7



  

11 

. ne e 1) 

a 3 
4 

5 

2 0. 6. CONDICIONES.- El «presidente 

extenderán 

escritas 

deberán 

ARTICULO 

-siete- 

a máquina, 

en el anverso y:en 

foliadas con 

VIGÉSIMO.: “SEGUNDO: 

1 . 
numeración 

hojas móviles 

el reverso, las cuáles 

continua y 

sucesiva, una por unas, por el Secretario. -—---—-—------ 

"PRESIDENTE: 

elegido por la 

7 dunta General, podrá ser socio o no de la compañía, 

2, 8 durará 

0 9 

ER 10 

Pa M1 

13 
14 

o 15 
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18 

19 

cuatro años en ' sus 

DEL PRESIDENTE: 

codes, 12. 

sE suscribir: las actas 

conjuntamente 

ausencia temporal: o 

último. caso. hasta que 

titular; 

negocios sociales; 

21: Socioss< F).- 

24 T ARTICULO 

reelegido indefinidamente.- o 

Presidir 

General,.sean éstas Ordinarias 

correspondientes: 

Gerente los 

Aportación; C).- Reemplazar 

definitiva de 

la Junta 

Vigilar ' la buena 

Ed nri 

cumplir con las resoluciones de la 

23 administración interna de la Compañia. 

: VIGÉSIMOD: CUARTO: 

“funciones 

al Gerente 

Cumplir 

y podrá ser 

ARTICULO ' VIGÉSIMO TERCERO; ATRIBUCIONES Y DEBERES 

“las sesiones de Junta 

o Extraordinarias y 

H).- Firmar 

Certificados de 

en caso de 

este, y en el 

General designe el 

marcha de los  .. 

y hacer 

Junta General de: 

Ejercer todas las atribuciones que 

22 por Ley? o estos * Estatutos le corresponden y la 

SERENTE.- Su 

- Nombramiento (6. elección corresponde a la Junta 

26 ' General. podrá ser socio o no de la Compañía, durará 

  

“o " 

a :27 cuatro años en sus funciones y podrá ser reelegido
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r1:. indefinidamente.“ oo A 

2-: ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- 

3 Son deberes y | atribuciones” del Gerente. los 

4.. siguientes: A).- Representar: : judicial Y 

5ypextrajudicialmente a. la compañía en todos los actos 

6: y contratos relativos a las operaciones sociales. 

7. Para el caso .de que los actos y contratos 

8. sobrepasen de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

9... UNIDOS DE AMÉRICA “ ($1.200,00) necesitará 

10 'indispensablemente autorización de la Junta General 

¿14 de Socios, la que deberá constar por escrito; B).- 

.: 12 Suscribir [conjuntamente ::¿con el Presidente los 

132 Certificados de Aportación y las actas de las Juntas 

14p Generales . Ordinarias y : Extraordinarias en las que 

5153 actúe; C).—-Otorgar poderes para determinados 

16, negocios sociales y constituir en Procuradores a 

17. Abogados para. la defensa de. los intereses de la 

“Bo Compañia, cuando fuere menester; D).- Presentar aperos a 

¿A ,: la Junta General los informes que por Ley le 

Serresponden y los que le fuere 'requeridos por este 
    

«¿Organismo y los sociosjz3 .E).- Ejercer en general 

la administración de la Compañiaz %f).- Presentar 

NO
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t y ¿ante la Junta General, cada año, el balance anual y 
r CN 

la 24 2. Cuenta de, pérdidas y ganancias, así Como la 

25 +. propuesta de división de beneficios; G).- Cuidar 

26, -que se, lleve debidamente la Contabilidad de la 
: diia Lo. id Fo. Pra coo Loa A 

WN
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 % o Hd Celebrar todo acto o contrato 
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-ocho- 

1 necesario . para los fines sociales; 1).- Solicitar 

  

PJ
 autorización a la' Junta: General de Socios cuando 

3 deba: realizar operaciones, negocios, actos y 

4* “contratos que sobrepasen' de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

cñ
 

DE "LOS: ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA ($1.200,00), 

  

m
 autorización que deberá'obtenerla por escrito y en 

: Y Caso de que elnegocio deba celebrarse por escritura 

8 pública,” tal documento. servirá como habilitante. 

  

    
   

     
   
    

     

  

O. 9 3y.- Inscribir en el mes' de Enero de cada año en el 

Ce. 10 Registro Mercantil. lanómina de los socios. y en 

e 11 caso de que hubiere cambiado, dirigir una 

12 comunicación en ese «sentido al Registrador. Esta 

13 obligación la cumplirá mientras subsista la ' misma 

14 en. “la Ley; Kk).—-Nombrar, remover, fijar sueldos y 

15 “salarios a los empleados, 'Óbreros más personal de la 

16 compañia, cuya designación 'no esté encomendada a la 

17 Junta General, con la: obligación de celebrar en 

18 ¿todos los casos contratos de trabajo (O prueba; 

Loro... Girar, suscribir, aceptar. endosar. 

     28 protestar, (pagar, ceder pagarés letras de cambio Y 
“S O . : 

E ¿28 21 más títulos de créditos; LL).- Abrir cuentas 

33 22 corrientes bancarias dentro o fuera del pais, hacer 

53 23 depósitos en ellas, retirar dichos depósitos 

24 mediante cheques, órdenes de pago 'o en cualquier 

) 25 otra de las formas permitidas por la Ley. Aceptar 

261 as l+nombre de la: Compañia, - cheques + cobrarlos, 

':2770endosarlos, depositarlos; c M).- Efectuar 
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pro ie 

da pedidos... importaciones, suscribir. los 

25 correspondientes documentos; N).- 'Realizar y 

0.3 llevar a cabo todos los trámites inherentes a tales 

 Fgnnactividades en las Oficinas del Banco Central; 

bb. (Aduana, "Autoridad Fortuaria, o ante cualquier otro 

6» organismo: público'o privadoz: : 0).- (Conceder 

 Te:autorizaciones a despachadores afianzados, de Aduana 

“Bvicon los fines -- determinados en los literales y a; 

93 PJ). - Celebrar todo acto o contrato relativo a los 

105 fines sociales y cumplir- com los deberes que por Ley 

“y estos Estatutos le fueren asignados. —-—"———-——"—=-=--- 

CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES. -=--=-==-==-==-=- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico. anual. de la compañia termina el 

treinta y uno. de Diciembre de cada año: AAA 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO. En lo concerniente a la 

disolución, transformación 'y fusión de la Compañía, 

se estará en lo señalado eñ la Ley de Compañías. En 

el caso de disolución, el Gerente, será liquidador, 

a menós ques, la Junta General de Socios resolviere 

ARTICULO VIGÉSIMOD DCTAVO; PRDRROGA DE FUNCIONES.- 

+, Mientras la- Junta General de socios no designe él ou 

ta: los funcionarios que ' deban reemplazar a los que 

cesen en sus funciones, 'aunque fuere por terminación 
y 

del, - período para el .cual fueron electos, estos no 
A pr, . a : o. . 

podrán separarse hasta ser legelmente reemplazados, 

as
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

NTENDENCIA DE COMPAÑ AS 

    

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

Oficina: Machala 

No, Trámite: 6501148 ' . Tipo de ER a 

Señor: JARAMILLO CABRERA LUIS ES 

“Fecha Reservación: 12/01/2000   
Zo PRESENTE: 

“A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ¡ARCHIVOS LE 

ME INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

.- EL SIGUIENTE RESULTADO:, NN o t , ” 

o JULIO PESANTEZ C. LTDA. 

: “Aprobado 

PESANTEZ a PESANTEZ £. LTDA. 

; Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMNACION SE ELIMINARA EL: A o . MDAI2000 E 

; ARTICULAR QUE CÓMUNICO A USTED PARA Los FINES CONSIGUIENTES. 
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Forma 29 , 
  

     

«diez- 

Banco de 
Machala   

  
  

     
   

      

EL BANCO DE EL ORO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que se ha depositado la cantidad de S/.15.000.000,00 (QUIN- 
CE. MILLONES 00/100 sucres como integración de capital para la constitu- 
ción de la COMPAÑIA JULIO PESANTEZ C.LTDA. 

_' NOMINA DE LOS SOCIOS: o - 

JULIO GONZALO PESANTEZ PESANTEZ  S/.5.000.000,00 

VIGNES GIOVANNI PESANTEZ PACHECO 5.000.000,00 , 

JESUS ISABEL RAMBAY PONCE 5.000.000,00 . 

Este valor será puesta en la cuenta de la compaÑia, tan pronto sea-- D 

constituída. 

Pasaje, 'Abril 27 del 2000. 

P, BANCO DE MACHALA SUCURSAL PASAJE 

Sra. Guadalupe Vallejo de Aranda 
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E MATRIZ: 9 de Mayo y Rocafuerte (esq.). Telf.: 930100. Telex: 04-3979 Banmac. Ed. Fax: 922744. Machala, Ecuador 

AG.: LA BAHIA-LAS "BRISAS, EMELOHO;/ “AUTORIDAD PORTUARIA, EL GUABO, PUERTO BOLIVAR, PORTOVELO, PONCE ENRÍQUEZ, HUAQUILLAS. 

SUC.: + GUAYAQUIL + QUITO + CUENCA » * QUEVEDO + SANTA ROSA + PASAJE » NARANJAL » ' ZARUMA » 'PIÑAS 
a E y ; da AURA AI AP E 
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-0nce- 

salvo los casos de destitución. —————— —— — 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO : DE LA FISCALIZACION.- La 

Junta General de: Socios, "anualmente, “designará un 

Comisario Principal y un Suplente, el que actuará a 

falta de dicho sprincipal. El Comisario durará un 

año en sus funciones: y reunirá los requisitos 

determinados por la .Ley y en cuanto concierna al 

desempeño de su : Cargo estará c sujeto a las 

disposiciones, de la Ley de Compañias. - ===] =——--- 

CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-—--—---- 

ARTICULO. TRIGÉSIMO.- Facúltase al Sr. Julio 

Gonzalo. FPesantez Pesantez, para que obtenga la 

aprobación de la: Constitución de la Compañia de 

parte de la Superintendencia de: Compañías, La 

inscriba en el Registro Mercantil, y en fin realice 
1 

todas .las gestiones conduncentes al 

.perfeccionamiento de - este contrato, con la 

obligación de convocar a la primera Junta General 

Extraordinaria de Socios en la forma prevista en 

estos Estatutos, en el plazo de ocho dias, contados 

a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, 

con e1 fin de que dé cuenta de su cometido y'se 

proceda a elegir a los diferentes funcionarios de la 

—Compañia. La presente escritura y su posterior 

inscripción se encuentra libre de gravámenes, 

impuestos, adicionales Y otros, por expresa 
bos : nda : z 

disposición del Decreto Número setecientos treinta y
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tres. publicado en -el Registro Oficial número 

ochocientos setenta y ocho, ' del veintinueve de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco. Agregue 

-Usted señor Notario las cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento público.- firma) 

ilegible.- Abogado Lluis. E. Jaramillo Cabrera.- 

Matricula Número Ciento treinta Y seis.- Colegio de 

Abogado de El Dro" .=======-=-> € q A A A A 

Hasta aquí el documento habilitante que junto con la 

minuta inserta queda elevado a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

2125 por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en.lo expuesto y firmar conmigo en unidad 

214 de'acto, de todo lo cual doy fe.- 
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anni Fesántez Pacheco Vign 

Cc -1.No.070306468-3 
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¡EXTRACTO : 

Ny. 00.M. DÍC. 0098, de 8 RA 2000. 

¡Ejerce la're reprsenteción, asen Dai 

PE -REPUBLICA DEL ECUADOR +; 
y SUPERINTENDEN CIA DE COMPAÑIAS .- 

DE LAESCRITURÁ E PÚBLICA DE CONSTITUCION DE. 
“LA COMPAÑIA JULIO PESANTEZ C. "LTDA. - 
.Se comunica al público. que. la. ¡compañía JULIO. - 
" PESANTEZC: LTDA. se cóns stituyó] por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto, del cantón Machala, .- 

“el 15 de:marzo.del.2000, fue aprobada por la -.. 
«Superintendencia de Compañias, mediante Resolución E 

Lá Compañía. :es “goveínada por Já Junta Generál. de, ¿LA 
>> YA 
Po yes “administrada porel Presidehte Y "Gerentes 

Sn 8 

  

    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO QUE EN Fl, DIARIO El. NACIONAL DE LA CIUDAD DE MACHALA 
EN SU EDICION CORRESPONDIENTE AL JUEVES ONCE DE MAYO DEL DOS 
MIL (AÑO 35 No. 13.696). SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JULIO PESANTEZ C. LTDA.. CON LA 
RESPECTIVA RAZON DE SU APROBACION. 

Machala, 12 de mayo de 2000. 

  

Abg. Lilian Rómicro León 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
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esús' Isabel Rambay Ponce 

C.1.No.070240692-7 
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ottaizo lo o iiegdio al sn etacz 

ce a no, o 

_FICO: Que la presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA “JULIO PESANTEZ A.”, conjuntamente con la Resolución de 

Aprobación + 00.M. DIC.0096, dictada por la rintendencia de Compañtas de Machala 
el 8 de Mayo del año 2.000, qúeda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el $ 30 y 
anotada bajo el 4 1.507 del Repertorio; con fecha de hoy.- Pasaje, a 23 de Mayo del año 
2,000. EXAMINAN AAA 
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sec/Angie.- 

ABG. JOYNNY TOBAR TOB 
REG¡STRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON PASAJE 
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